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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.------

La Subprocuraduría Amb¡enta[, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambíenta[ y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96

primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-1669-SPA-954 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hizo de[ conoc¡miento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) Lo t¡endo de ADIDAS [u bicada en calte Attixco número 91, colonia Condesa, Alca ld ía Cuauhtémoc] con

hororio de operoción DOM-MIE U:00-21:00 y JUE-SAB 11:00-22:00 llevon o cobo fiestos y eventos muy
seguido, con ruido excesivo y luces que generon confirmoción luminiscente (...). Son eventos relocionodos o
lo morco ADIDAS, que se llevon o cobo en lo terrozo del estoblec¡miento que está completomente abierto
(...) Los eventos se realizon odemás en fin de semono y en dios loboroles. Se reolizon de monero oleotorio
(. ..) entre 9:00 pm y 1:00 om (. . .)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de la denuncia presentada, se reatizaron se¡s reconocim¡entos de hechos de acuerdo
con los artícutos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México; así como 5r, 85 y 89 de su Reglamento, mismos que constan en el

expediente al rubro citado.

ANÁLtsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDtcAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambientat de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por to
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.

A[ respecto, el artículo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federat señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡s¡tosffipr d€P ruidal eSeQIRc id os en
las normas apticables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señffiffiI loJHf&BlIfbydB fuentes
que generen estos contaminantes, están obligados a instatur. mecq6¡6ffia," t"ffiüt$ffi]'
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría [evó a cabo e[ reconocimiento de tos hechos
denunciados, sin que en el acto se constatara ta generación de emisiones sonoras por parte del
estabtecimiento mercantil denominado "Adidas", toda vez que en ese momento no se estaba ltevando
a cabo evento atguno.

No obstante, se citó a comparecer al representante legal de ta empresa denominada "Adidas de México
S.A. de C.V.", quien manifestó que en e[ establecimiento mercantit se cuenta con una terraza donde se

[evan a cabo eventos para [a presentación de productos, para lo cual se ocupa equipo de audio; sin
embargo, que éste solo se utiliza para [a ambientación del lugar, aunado a que los eventos realizados
no son frecuentes.

Es así que, personal adscrito a esta entidad ltevó a cabo diversos reconocim¡entos de hechos en el
horario en que [a persona denunciante manifestó que se presentaba [a probtemática denunciada, sin
que en ninguna de las diligencias se constataran emisiones sonoras provenientes de eventos
realizados en la terraza del estabtecim¡ento denominado "Adidas".

En razón de [o anterior, mediante oficio se soticitó a [a persona denunciante informara si continuaba [a

probtemática denunciada, a efecto de realizar las diligencias correspondientes, sin que a la fecha de la
presente resotución se haya aportado la información solicitada.

Por [o antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, la cual indica que:

(...) El tránite de la denuncio se doró porterminodo medionte lo rg4#.*in en FpgrüryRttqÁrillaientes (...)
vt. Por cousas que imposibíliten tegolo moteriolmentesu continuoll#i.¡ffi!fl 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. No se constató la generación de emisiones sonoras derivadas de eventos ltevados a cabo en la
terraza det establec¡miento mercantiI denominado "Adidas", ubicado en calle Attixco número
91, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc.

2. E[ representante legal de [a empresa denominada "Adidas de México S.A. de C.V.", manifestó
que en ta terraza de[ establec¡miento mercantil denunciado se ltevan a cabo eventos para la
presentación de productos, ocupando equ¡po de aud¡o para la ambientación del lugar, aunado
a que los eventos realizados no son frecuentes.

3. Se soticitó a la persona denunciante informara s¡ cont¡nuaba [a problemática denunciada, a

efecto de realizar las diligencias correspond ientes, sin que la solicitud haya sido atendida.

La presente resotución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su
investigación y a[ estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que

e[ resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de tos procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -----------------

RESUELVE--.-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.--

Así [o proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y Bienestar a los Animates, de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territoriatde
[a Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territoriat de la de México,4,51 fracciones lly XXll,
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C.c.(. - L¡c. .r¡ana Boy Tamborr€ll. Procurador a Amb¡ental y del ordeñarñ¡ento de la Ciudad de Máx¡co.- Para su su perior (onoc¡miento.
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